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                                                                          AS. No. 304 

   Rad. No. 76 520 3103 004 2009 00129 00 
Divisorio 

 
Encontrándose el asunto para la correr traslado del avalúo comercial presentado por el 
apoderado de la parte demandante y rendido por el ingeniero EVIER DE JESÚS 
DÁVILA GUEVARA, en relación al inmueble objeto de división que fue previamente 
secuestrado para su posterior enajenación en pública subasta, corolario resulta dar 
aplicación al numeral 2° del artículo 444 del Código General del Proceso. DISPONE: 
 
Del anterior dictamen pericial, córrase traslado a la parte demandada por el término de 
diez (10) días. 
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